
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN1 

Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO No. 84 

Popayán, ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Notifica por anotación en estado No. 117 del 09 de noviembre de 2022 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 2022-00614-00 

DTE: SILVIO JESUS ENRIQUEZ RUIZ 

DDO: DIANA YINET MARTINEZ ESCOBAR y OTRO. 

 

Atendiendo a la petición que antecede, se DISPONE  

 

PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso ejecutivo hasta el diez (10) 

de noviembre de 2022.  

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de la medida cautelar 

decretada dentro del presente proceso mediante el numeral séptimo del 

auto No. 2810 del 10 de septiembre de 2022. Líbrense las respectivas 

comunicaciones. 

 

a) OFÍCIESE a el TESORERO PAGADOR de la empresa MATERIALES 

EMO, a fin de levantar la medida de EMBARGO Y RETENCIÓN de 

la Quinta (5ª) parte de lo que exceda al salario mínimo legal 

mensual vigente y demás susceptible de esta medida que perciba 

la demandada PAOLA ANDREA CORDOBA ESCOBAR, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 34.315.493, limitando la medida 

hasta por la suma de $3.500.000.oo, medida comunicada mediante 

oficio No. 2912 del 26 de septiembre de 2022. 

 

TERCERO: Cumplido el término de suspensión, ingrese el expediente al 

Despacho 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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